
Objeto 

Recurso de anulación de la decisión de la Comisión, de 10 de 
febrero de 2010, por la que se desestima una denuncia presen
tada por la demandante relativa a las supuestas ayudas de Es
tado ilegales concedidas por la República italiana a CAV. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso. 

2) Associazione italiana delle società concessionarie per la costruzione 
e l’esercizio di autostrade e trafori stradali (Aiscat) cargará con la 
mitad de sus propias costas, con la mitad de las costas de la 
Comisión Europea y con la totalidad de las costas de Concessioni 
autostradali Venete — CAV SpA. 

3) La Comisión cargará con la mitad de sus propias costas y con la 
mitad de las costas de Aiscat. 

( 1 ) DO C 161, 19.6.2010. 

Sentencia del Tribunal General de 15 de enero de 2013 — 
España/Comisión 

(Asunto T-54/11) ( 1 ) 

[«FEDER — Reducción de una ayuda financiera — Ayuda al 
Programa Operativo del Objetivo n o 1 (2000-2006), relativo a 
la región de Andalucía — Artículo 39, apartado 3, letra b), 
del Reglamento (CE) n o 1260/1999 — Plazo de tres meses — 
Directiva 93/36/CEE — Procedimiento negociado sin 

publicación previa de un anuncio de licitación»] 

(2013/C 55/15) 

Lengua de procedimiento: español 

Partes 

Demandante: Reino de España (representantes: inicialmente M. 
Muñoz Pérez, posteriormente S. Martínez-Lage Sobredo, y final
mente A. Rubio González y N. Díaz Abad, abogados del Estado) 

Demandada: Comisión Europea (representantes: A. Steiblytė y 
J. Baquero Cruz, agentes) 

Objeto 

Recurso de anulación de la Decisión C(2010) 7700 final de la 
Comisión, de 16 de noviembre de 2010, por la que se reduce la 
ayuda del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) al 
Programa Operativo Integrado Objetivo 1 de Andalucía 
(2000-2006), en la medida en que impone una corrección 
financiera del 100 % de los gastos financiados con cargo al 
FEDER en relación con los contratos n o 2075/2003 y 
n o 2120/2005. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso. 

2) Condenar en costas al Reino de España. 

( 1 ) DO C 80, de 12.3.2011. 

Sentencia del Tribunal General de 15 de enero de 2013 — 
Lidl Stiftung/OAMI — Lactimilk (BELLRAM) 

(Asunto T-237/11) ( 1 ) 

[«Marca comunitaria — Procedimiento de oposición — 
Solicitud de marca comunitaria denominativa BELLRAM — 
Marcas anteriores denominativas y gráficas nacionales 
RAM y Ram — Motivo de denegación relativo — Riesgo de 
confusión — Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento 
(CE) n o 207/2009 — Derecho a ser oído — Artículos 63, 
apartado 2, 75 y 76 del Reglamento n o 207/2009 — Plazos 

del procedimiento de oposición»] 

(2013/C 55/16) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: Lidl Stiftung & Co. KG (Neckarsulm, Alemania) 
(representante: T. Träger, abogado) 

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos) (representantes: K. Klüpfel y D. 
Walicka, agentes) 

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la OAMI, 
que interviene ante el Tribunal General: Lactimilk, S.A. (Madrid, 
España) (representante: P. Casamitjana Lleonart, abogado) 

Objeto 

Recurso interpuesto contra la resolución de la Cuarta Sala de 
Recurso de la OAMI, de 1 de marzo de 2011 (asunto 
R 1154/2009-4), relativa a un procedimiento de oposición 
entre Lactimilk, S.A., y Lidl Stiftung & Co. KG. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso. 

2) Condenar en costas a Lidl Stiftung & Co. KG. 

( 1 ) DO C 204, de 9.7.2011.
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